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Bogotá, D.C

Señor:
JAIRO OLARTE GALINDO 
Representante Legal 
Transsatelite SAS 
Correo E.: transsatelitesas@gmail.com
Ciudad 

Asunto:  Solicitud Concepto. 
  TRANSPORTE – Servicio público individual de pasajeros – Habilitación.  
  Radicado: 20243030324792 del 27 de febrero de 2024.

Respetado señor Olarte, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio,
en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento  con  radicado  con  el  No.  20243030324792  del  27  de  febrero  de  2024,
mediante el cual se formula la siguiente: 

CONSULTA

“Solicitamos su concepto frente a la competencia del secretario de tránsito o movilidad
DE  UN  MUNICIPIO  para  realizar  la  habilitación  de  una  empresa  de  servicio  público
individual  TAXI,  o  por  lo  contrario  en  que  escenarios  el  alcalde  es  quien  realiza  la
habitación.”

CONSIDERACIONES 
 
En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades. 
 
7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 
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Marco Normativo
El artículo 2.2.1.3.3. del Decreto 1079 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Transporte”, modificado por el artículo 2 del Decreto 2297
del 2015,  “Por el  cual  se modifica y adiciona el  Capítulo 3,  Título 1,  Parte 2,  Libro 2
del Decreto número 1079 de 2015, en relación con la prestación del servicio público de
transporte terrestre automotor individual de pasajeros en los niveles básico y de lujo.”,
establece lo siguiente:

“Artículo  2.2.1.3.3.  Modificado  por  el  Decreto  2297  de  2015,  artículo  2º.
Servicio público de transporte terrestre automotor Individual de Pasajeros en
los niveles básico y de lujo. El Transporte Público Terrestre Automotor Individual de
Pasajeros en los niveles básico y de lujo, es aquel que se presta bajo la responsabilidad
de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta
modalidad, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el
lugar  o  sitio  de  destino.  El  recorrido  será  establecido  libremente  por  las  partes
contratantes.

Parágrafo 1°. El servicio de transporte público terrestre automotor individual de
pasajeros, en el radio de acción Metropolitano, Distrital o Municipal, se clasifica
en:

Básico.  Es  aquel  que  garantiza  una cobertura  adecuada,  con  términos  de  servicio  y
costos  que lo  hacen asequible  a  los  usuarios.  Se puede ofrecer  a  través  de medios
tecnológicos, con plataformas para la oportuna y eficiente atención a los usuarios, o por
medio de atención directa en las vías. La remuneración por la prestación del servicio
puede realizarse con dinero en efectivo.

Lujo.  Es  aquel  que  ofrece  a  los  usuarios  condiciones  de  comodidad,  accesibilidad  y
operación superiores al nivel básico. Se caracteriza por ofrecer sus servicios utilizando
únicamente medios tecnológicos con plataformas para la oportuna y eficiente atención a
los usuarios. El pago solo se realiza por medios electrónicos y el servicio únicamente se
presta en vehículos clase automóvil sedan, campero de cuatro puertas y/o camioneta
cerrada.  Este  servicio  contará  con tarifa  mínima regulada,  que  en  ningún  caso será
igualo inferior a la del nivel básico.

Parágrafo  2°.  Los  vehículos  utilizados  para  la  prestación  del  servicio  de  Transporte
Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en el nivel básico y de lujo, deberán
cumplir las especificaciones y características establecidas en el presente decreto y en la
regulación que para tal efecto expida el Ministerio de Transporte”. (NFT)

Ahora  bien,  los  artículos  2.2.1.3.1.1. y  2.2.1.3.1.2.,  consagran  las  autoridades
competentes,  en  el  servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  individual  de
pasajeros, en los siguientes términos: 

“Artículo  2.2.1.3.1.1. Autoridades  de  transporte. Son  autoridades  de
transporte competentes las siguientes:
 
• En la Jurisdicción Nacional: el Ministerio de Transporte.
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• En la Jurisdicción Distrital  y Municipal:  los Alcaldes Municipales y/o distritales o los
organismos en quien estos deleguen tal atribución.
 
•  En la Jurisdicción  del  Área Metropolitana constituida de conformidad con la  ley:  la
Autoridad  Única  de  Transporte  Metropolitano  o  los  alcaldes  respectivos  en  forma
conjunta, coordinada y concertada.
 
Las autoridades de transporte no podrán autorizar servicios por fuera del territorio de su
jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
  
Artículo 2.2.1.3.1.2. Control  y vigilancia. La  inspección,  vigilancia y  control  de la
prestación del Servicio Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos
Taxi, estará a cargo de los Alcaldes o las autoridades municipales que tengan asignada la
función”. (NFT)

A su turno, el artículo 2.2.1.3.2.1. del Decreto 1079 del 2015, modificado por el artículo 4
de  Decreto  2297  de  2015,  refiere  los  requisitos  para  obtener  la  habilitación  en  esta
modalidad de servicio, así: 

“Artículo  2.2.1.3.2.1.  Modificado  por  el Decreto  2297  de  2015,  artículo
4º. Habilitación. Las empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual
de Pasajeros, deberán solicitar y obtener habilitación para operar en el nivel básico y/o
de  lujo.  La  habilitación  lleva  implícita  la  autorización  para  la  prestación  del  servicio
público de transporte en esta modalidad, en el o los niveles de servicio autorizados.
 
La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la
modalidad solicitada y en el  o  los  niveles  de servicio que le  sean autorizados.  Si  la
empresa, persona natural o jurídica, pretende prestar el servicio de transporte en una
modalidad  diferente,  deberá  acreditar  ante  la  autoridad  competente  de  la  nueva
modalidad, los requisitos de habilitación exigidos.
 
Parágrafo 1°. Las autoridades de transporte competentes deberán conocer y
resolver  las  solicitudes  de  habilitación  de  empresas  de  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros.
 
No podrá resolverse negativamente la solicitud por razones asociadas a la congelación
del parque automotor.  En estos casos,  la empresa de transporte,  una vez habilitada,
podrá vincular vehículos por cambio de empresa.
 
Parágrafo 2°. Las empresas, personas naturales o jurídicas, actualmente habilitadas en
el  servicio  de  transporte  público  terrestre  automotor  individual  de  pasajeros,  se
consideran autorizadas para prestar el servicio básico. Podrán prestar el servicio en el
nivel  de  lujo  mediante  la  modificación  de  su  habilitación,  presentando  la  respectiva
solicitud ante la autoridad de transporte competente,  la  cual  deberá cumplir  con las
condiciones fijadas en el artículo 2.2.1.3.2.9. del presente decreto.
 
Parágrafo 3°. Las empresas que a la entrada en vigencia del presente parágrafo deseen
habilitarse deberán solicitarlo  ante la  autoridad competente,  y  cumplir  los  requisitos
establecidos en el presente Capítulo, de acuerdo con el nivel de servicio solicitado.
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Parágrafo  4°. Las  plataformas  tecnológicas  que  empleen  las  empresas  de  transporte
debidamente habilitadas, para la gestión y prestación del servicio público de transporte
terrestre automotor individual de pasajeros, deben obtener la habilitación del Ministerio
de Transporte. Para ello, demostrarán el cumplimiento de las condiciones de servicio que
establezca el Ministerio de Transporte, como la posibilidad de calificar al conductor y al
usuario, identificar el vehículo que prestará el servicio e individualizar el conductor.
 
Parágrafo 5°. Modificado por el Decreto 2642 de 2022, artículo 54. El costo del estudio
para la  habilitación  de una empresa de transporte  terrestre  automotor  individual  de
pasajeros, a cargo del organismo de tránsito o de un área metropolitana, en ningún caso
puede superar el valor equivalente de 52,63 UVT”.

 Por su parte, el artículo 2.2.1.3.2.5. de la Resolución en cita, al tenor consagra: 

“Artículo  2.2.1.3.2.5. Plazo  para  decidir. Presentada  la  solicitud  de  habilitación,  para
decidir, la Autoridad de transporte competente dispondrá de un término no superior a
noventa (90) días hábiles.
 
La  habilitación  se  concederá  o  negará  mediante  resolución  motivada  en  la  que  se
especificará como mínimo el nombre, razón social o denominación, domicilio principal,
capital pagado o patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de servicio.
 
Parágrafo.  Adicionado  por  el Decreto  2297  de  2015,  artículo  6º. La  autoridad  de
transporte  competente  dispondrá  de  un  término  improrrogable  de  treinta  (30)  días
hábiles para decidir las solicitudes de modificación de habilitación para la prestación del
servicio en el nivel de lujo, presentadas por las empresas que a la fecha de entrada en
vigencia del presente parágrafo ya se encuentren habilitadas en el nivel básico. Dicho
término se contará a partir de la radicación de la solicitud”.

Frente al radio de acción del servicio público de transporte terrestre automotor individual
de pasajeros en vehículos Taxi, el artículo 2.2.1.3.5.2.  y siguientes del Decreto 1079 del
2015, indica: 

“Artículo  2.2.1.3.5.2. Radio  de  acción. El  Servicio  Público  de  Transporte
Terrestre  Automotor  Individual  de  Pasajeros  en  Vehículos  Taxi, se  presta  de
manera  regular  dentro  de  la  jurisdicción  de  un  distrito  o  municipio  y  en  las  áreas
metropolitanas de conformidad con las normas que la regulan.
 
El  servicio  entre  un  aeropuerto  que  sirve  a  la  capital  del  departamento  y  que  está
ubicado en un municipio diferente a ésta, no requerirá el porte de planilla única de viaje
ocasional, cuando se presta por vehículos de empresas de la respectiva capital o Área
metropolitana y del municipio sede del terminal aéreo.
 
En los demás aeropuertos, previo concepto favorable del Ministerio de Transporte, los
alcaldes podrán realizar convenios para la prestación del servicio directo desde y hasta
el  terminal  aéreo  sin  planilla  única  de  viaje  ocasional,  siempre  que  existan  límites
comunes entre el  municipio sede del  aeropuerto y el  municipio origen o destino del
servicio.
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En los demás casos en los cuales los vehículos taxi salgan del radio de acción autorizado,
deberán portar planilla única de viaje ocasional.
 
Parágrafo. En ningún caso el  Servicio  Público de Transporte  en Vehículos  Taxi,  podrá
prestarse como servicio colectivo, so pena de incurrir en las sanciones previstas para
este efecto.
 Artículo 2.2.1.3.5.3. Radio de acción distrital o municipal. Entiéndase por radio
de acción distrital o municipal el que se presta dentro de la jurisdicción de un
distrito o municipio. Comprende las áreas urbanas, suburbanas y rurales y los
distritos territoriales indígenas de la respectiva jurisdicción.
 
El radio de acción metropolitano es el  que se presta entre los municipios que hacen
parte de un área metropolitana”.

Desarrollo del problema jurídico 

Entiéndase  como  el  servicio  de  transporte  público  terrestre  automotor  individual  de
pasajeros  en  vehículos  taxi,  es  aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  una
empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y  debidamente  habilitada,  en  forma
individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino,
el cual se autoriza en el radio de acción distrital o municipal. 

En este sentido, las personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas, interesadas
en prestar el servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros,
deberán solicitar y obtener habilitación para operar en el nivel básico y/o de lujo. 

Una vez presentada la solicitud de habilitación, la autoridad de transporte competente
dispondrá de un  término no  superior  a  noventa  (90)  días  hábiles,  para  concederla  o
negarle mediante acto administrativo motivado, lo anterior conforme a lo consagrado en
el artículo 2.2.1.3.2.5. del Decreto 1079 del 2015. 

Ahora bien, atendiendo los artículos 2.2.1.3.1.1. y 2.2.1.3.1.2., del Decreto en cita, las
autoridades  de  transporte  en  la  jurisdicción  distrital  y  municipal,  serán  los  alcaldes
municipales y/o distritales, o los organismos en quien estos deleguen tal atribución, así
como también, ejercerán la inspección, vigilancia y control en la prestación del servicio
público terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos TAXI. 

En este orden de ideas, se puede concluir que una vez la empresa interesada en prestar
el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos
Taxi, obtenga la respectiva habilitación para operar en dicha modalidad por parte de la
autoridad de transporte competente, esta mantendrá vigente la habilitación de manera
indefinida  mientras  subsistan  las  condiciones  exigidas  y  acreditadas  para  su
otorgamiento. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
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escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único

Atendiendo lo establecido en los artículos 2.2.1.3.1.1. y 2.2.1.3.1.2., del Decreto 1079 del
2015,  son autoridades de transporte competente en el  servicio público de transporte
terrestre automotor individual de pasajeros, los alcaldes municipales y/o distritales o
los organismos en quien estos deleguen tal atribución, como quiera que el radio
de  acción  esta  modalidad  de  servicio  corresponde  al  metropolitano,  distrital  o
municipal, así mismo, ejercerán la inspección, vigilancia y control en la prestación en
esta modalidad de servicio. 

Por lo tanto,  al  tenor de lo consagrado en el  Parágrafo 1 del  artículo 2.2.1.3.2.1.  del
Decreto  1079  del  2015,  modificado  por  el  artículo  4  de  Decreto  2297  de  2015, las
autoridades de transporte competentes deberán conocer  y resolver  las solicitudes de
habilitación de empresas de servicio público de transporte terrestre automotor individual
de pasajeros.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Adalía Torres Oviedo – Contratista – Oficina Asesora de Jurídica -OAJ 
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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